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Edificio Alhambra P.H, a través de apoderada judicial presentó demanda ejecutiva 

contra Management And Technology For Competitiveness Ltda,  para que se librara 

mandamiento ejecutivo por las sumas expresadas en el libelo. 

 

Sin embargo, se evidencia que el documento aportado como base de recaudo 

no expresa la fecha en que debía ser cancelada cada cuota de administración y 

demás expensas comunes por parte de la deudora, por lo que el mismo no puede 

ser considerado como título que preste mérito ejecutivo, toda vez que no cumple 

con los presupuestos del artículo 422 del C. G. del P., al no contar con una 

obligación clara y exigible a cargo del extremo pasivo. 

 

En ese orden de ideas, ante la ausencia de instrumento que reúna las exigencias 

previstas en la norma referida, deberá negarse la orden de apremio.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal, hoy Sesenta 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

DLR JUEZ 
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